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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 ALICANTE NÚMERO 4

EDICTO

DOÑA MARTA MARTÍN RUIZ, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA, CON CARGO Y EJERCICIO EN EL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 
CUATRO DE ALICANTE.

HAGO SABER: Que en el Procedimiento seguido en este Juzgado bajo el Nº :
000603/2017, sobre EXTINCIÓN CONTRATO, DESPIDO Y CANTIDAD, promovido
por Dª. PAOLA IMPERATO, contra ALTIPLAST, S.L., ADMINISTRADORA CON-
CURSAL de la misma: Dª. SONIA SANCHEZ CAMPELLO, REPUESTOS Y ACCESO-
RIOS LEVANTE, S.L. /// FOGASA, en cuyas actuaciones se ha señalado para la celebra-
ción del acto de Juicio el día 22 DE MAYO DE 2018 A LAS 11:10 HORAS , en la Sala de
Audiencia de este Juzgado e ignorándose el actual paradero D. SAMUEL GIMENEZ LLO-
PIS, ADMINISTRADOR UNICO de la mercantil codemandada REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS LEVANTE, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en C/ ILLESCAS, Nº 37,
1º A . C.P. 28024 de MADRID, por el presente se le cita para dicho acto, con la prevención
que de no comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho y de que las
siguientes comunicaciones a la parte a la que va dirigida la presente se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de Auto, Sentencia o se trate de Emplazamiento.”

Y para que sirva de CITACION en legal forma a D. SAMUEL GIMENEZ LLOPIS;
expido y firmo el presente en Alicante, a 17 de Mayo de 2018.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/16.991/18)
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